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0oldin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Merno son obligatorias para ia capital 
®« provincia desde qae se pulieran oa.

**«•?■«• para los demás pneblos de la

3U8CKICION PARTICULAR

Un mea en Córdoba. 12 ra, Id fut ra
Tres id.. .
Sala id. , .
Un ano.. .
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46.. . 33.

. . 66.
. . 183 .
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Se publica todos los días escepto los JJominffos,

1^*6 leyca, órdenes y auauctO6 que «c 
manden puhUenr en lea EreN ui i h <.fi 
elale»*ehan de remfUr ai «iefe pohtlf « 
respectivo, por cuyo conducto se paga 
rún á los editores de lo» BxcRciounñua 
periódicos. (Ordenes de <1 de Ahrll de 
1836, 7^*1 de Cdctahrc de 1854.)

Gobierno civil de, la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 44S.
Sección de Fomento,

U. Teodoro Iturralde, vecino 
• esta capital, de profesión eta-

® » habitante en la calle de 
íonaicaa número 6, ha presenta- 

^^ *® minutos de la raa- 
J ^^’t? del actual una soli- 

, ®'‘®8iatro do 66 períenen- 
de la mioa titulada «Pepita,» 

‘iarboo, sita en tierras 
^^*°’ terreno del cortijo de 

-^ ®®®bw» término de Fuente 
p ^J®®*» tindante a! N. registro 

Uri lee y San Gervasio, al S. 
^^“ æ^“^®» ^- ‘ier- 

8 del mencionado cortijo y 0. 
^«frasdel cortijo de Milla, cuyo 

me ral es carbón.
U designación que hace es le 

®‘8üioüta:
Se tendrá por punto de partida 
mojon de piedras situado á ona- 

octentos metros al N. de la es- 
®®®^ cortijo djl 

uerro del mismo nom- 
* ®®de dicho punto de partida 

“^^^^ metros en direc. 
fini * “*7 86 colocará la primera 2"• “*> « 30(1 raeiros N. E. 
te^K ?“ “^ **” “ »• o- y 
y » De esta 300 metros al 
ai s’?*’^*’* ‘’®®®^® ^’5® “«*«>® 
de ^^ encontrará el punto 

partida,
la ^^.^““^^^o^ado al mismo tiempo 
s ^^**^ ^® doscientas noventa 
7 uaa pesetas. 
forJ /\®^^®uDo oumplido coa tas 
de L ^'^^ ^® ^®7» par decreto 

. ® Agesto he dispuesto ta 
ision de la reícrida solicitud, 

1^0 mejor derecho, y qqe se 

an un cid al público en cumplimien
to ai párrafo Í.' del artículo 15 de 
las bases generales pars la nueva 
tegisiacioa de minas.

Córdoba Se de Agosto de 1874.
El Gobernador, 

diafael de Adan.

Núm, iig.
Sección de Fomento, —Negociado 

4.’ Instrucción pública.
El Sr. Rector de la Universidad 

literaria de Sevilla transcribe á es
te Gobieráo de provincia con fecha 
í7 de Agosto último la siguiente 
ór.den:

«El limo, Sr. Director gene
ral de Instrucción pública en Órden 
do 5 del actual, recibida en el día 
de hoy, me dice lo siguiente;_ El 
Exorno, br. Ministro de Fomento 
me dice hoy lo que signe:—Ilastri- 
simo Sr.: Parallevar á debido cum
plimiento el decreto de 29 de Julio 
Último, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha teni
do á bien dictar las disposiciones 
siguientes:-!.* Las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos qua 
establezcan enseñanzas populares, 
en uso de las facultades que les con
cede el articulo 4.® del menciona
do decreto, lo pondrán en conoci
miento del GobJevo por conducto de 
los Rectores.

2.’ Las Diputaciones y Ayuo- 
tamientus que deseen establecer ó 
que continúen establecidas ense 
ñaná-aa de las comprendidas en el 
artículo 5.* del mismo decreto, ins
truirán y dirigiráu al Rector del 
Distrito universitario oorrespou- 
dícote, en el preciso término de 20 
días á contar deede la publicación 
dé este órden en U «Gaceta de Mt*

drid» un expediente en que se 1U3- 
tiáquea todos loa extremoa que ex
presa el mismo articulo en loa pre
supuestos perteaccieutas al perso
nal y material del Establecí míe ato 
que traten deisosteuer, y nota deta
llada de los objetos que contengan 
ó hiyan de contener los Gabinetes 
ó Laboratories, si las eosefiaozas 
los exijen.

3,* Loa Rectores, si lo conside
ran necesario, podrás comisionar á 
un Catedrático propietario de la 
Universidad para qae giren uaa 
visita con objeto de cerciorarse ue 
las condiciones del edificio y esta
do del material de enseñanza. El 
Profesor en cargado de la visita per
cibirá de la corporación á cuya 
instancia se Íntruya el expediente 
las dietas que señala el articulo 
118 del Reglamento de 20 de Julio 
de 1869.

4? Las Diputaciones y Ayun
tamientos que sostengan dentro 
de los listaólecimientes ofleiaio^ en • 
señanias al tenor de lo que preve
nía el artículo 2,” del decreto de 14 
de Enero de 1869, acreditarán en 
el mismo plazo señalado eu la dis
posición 2.* que tienen consigna- 
da en sus presupaestua la canti
dad necesaria para sosteoimieoto 
de aquellas, con arreglo á lo pres
crito en el citado articulo 5? del de
creto de ¿9 de Julio.

Las Corporaciones que se hallan 
en este caso percibirán en metálico 
los derechos de matricula de las 
asignaturas que sostengan.

5.* Traoscarrido el plazo para 
la instrucción de los expedientes, 
los Rectores remitirán informados á 
esa Dirección general los que se les 
hayan dirigido para que, prévit 
cooaalta del Conseje delnstrnccion 
pública, se dicte en ello* la résolu- 
oion quo proceda.

6,‘ Las Corporaciones popula- 
eres que no remitan en el plazo 
prefijadoen la disposición 2/ el 
xpediente de que va hecho mérito, 

se entenderá que renuncian por el 
pr óximo año académico á la far 
cuitad que el decreto de29 de Ju
lio les concede.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para ia geno ai inteli
gencia.

Córdoba 3 de Setiembre de 1874, 
El Gobernador, 

fíafael de Adan.

Núm. 449.

Sección de Fomento. — Negociado 
3."—Montes.

Habiándose aprobado el deslin
de da 72 fanegas de tierra de la 
finca nombrada Mondragon, té - 
mino de Almodóvar, propiedad de 
los menores hijos de D. Antonio 
Altuna sin haberse interpuesto re
clamación alguna por la via con- 
teaciosa con arreglo á lo dispuesto 
ea el artículo 37 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 24 
de Mayo da 1863, ha dispuesto se 
proceda á la operación del amojo
namiento, señalaudo el día 12 del 
próximo mea de Setiembre para 
que se verifique dicha operación.

Lo que se anuncia por este pe
riódico ofloial en camptimiento da 
lo dispuesto en el artículo 22 dal 
Reglamento citado,

Córdoba 31 de Agosto de 1874, 
El Gobernador, 

Hafael de Adan.
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RESERVA DE 125.000 HOMBRES, Estado'demos trativo del sorteo de dóciiiias.
Núm¿ro dô caozos que him corroapoadiJo á cada uno Je los pasbios de 

esta provincia en al reparlimieuto y sorteo de décisnas praolicado con ar 
reglo à la ley por la Coiq.síod permanente de la Excma. Ùipnt’iCioD pro
vincial.

Número
Núm. de hom
bres que ha de

de alia- Hombres. Décimas. aprontar cada
tadoa. pueblo.

Adamuz. 108 21 9 22
Aguilar. 781 158 9 169
Alearacejcs. 29 5 8 6
Almodóvar, 91 18 5 18
Añora. 63 12 S 12
Almediuilla. 121 24 6 24
Baena 426 86 7 87
Belalcázar 213 43 4 43
Belmez. 300 61 6 62
Benamejí. 179 36 4 37
Blázquez. 18 3 6 4
Bujalance. 312 63 4 63
Córdoba. 2249 457 4 458
Cabra. 491 99 9 100
Cañete. 91 18 5 18
Carcabuey. 141 28 6 28
Carlota. 140 28 4 29
Carpio. 83 16 8 17
Castro del Rio. 386 78 5 79
Conquista. 16 3 2 3
Doña Mencia. 133 27 0 27
Dos Torres. 124 25 2 26
Encinas Reales. 77 16 6 15
Espejo. 210 42 8 42

Espiel.
Keman-Nuñez.

108
273

21
56

9
6

22
66

Fuente la Lancha. 13 2 6 3
Fuente Obejuna. 282 87 4 57
Fuente Tojar. 63 12 8 12
Fuente Palmera. 81 16 4
Guadalcszar. 30 6 1 6
Granjuela. 25 5 0 5

Guijo.
Hinojosa,

20
292

4
59

0
4 60

Horn aobue loa. 86 17 4
Lucena. 6H 124 3 12*

Luque. 
Montalvan.

137
127

27
25

8
8

26
26

Mon te may or, 
Montilla.

116
625

23
127

5
1

24
127

Montoro. 429 87 3 87

Monturque, 20 4 0 4
Moreu te. 24 4 8 5
Nueva* Carteya. 49 9 9 10
Obejo.
Palenciana.

38
87

7
17

7
6

8
18

Palma del Rio. 2)3 43 4 44
Pedro Abad, 73 14 8 14
Pedroche. 77 15 6 í6
Posadas. 168 SI 3 34
Pozoblanco. 315 61 0 64

Priego 1032 209 9 210
Fuente Genil. 375 76 3 76

Rambla. ’ 234 61 7 52

Rute. 339 69 0 69
San Sebastian, 3t 6 3 6
Santaella. 88 17 8 l7
Santa Eufemia. 36 7 3 7
Torrecampo. (37 27 8 28
Valenzuela. 94 19 1 .
Valsequillo, 32 6 4 6

3Victoria. 28 5 6
Villa del Río. 162 33 0 33
ViUafranoa, 126 25 4 26
Villaharta. 15 3 0 3
Villanueva de Córdoba. 280 57 0 57
Villanueva del Duque. 69 11 9 12
Villanueva del Rey. 63 11 4 11
Viliavicioea. m 23 7 24
Villaralto. 80 16 2 17
Viso. 174 35 4 36
Izo ajar. 187 38 1 38
Zuberoa. 63 12 8 13
Zambra,

Total.
1

3036

1
Núm.
de dé
cimas

Í

1 PUEBLOS.

que ha 
corres
pondi
do à 
cada 
uno.

Números que á cada pue
blo han correspondido en 
e! sorteo para dar el sol- 

dudo.

Pu-blo que vittie 
obligado en primer 

lérmioo á dar el 
soldado de las déci- 

mss.

[ Adatnuz, 
j Granjueln.

9
1

10
2,9.4,5,{l.)6.10.8,7. AddUlÚZ,

Espiel, 
Vaieuzuela.

9 10 4,lO.6.(l.,)3.2,6,8,9. Espiel.

Vil!.' del Duque 
Izuajar.

9
1 10 8,5,7,(I,)1O.3,9,6,2. Vid.* del Duque-

Mueva Carteya.
Montilla.

9
1

» (Í,)IO,8,2.9,6.4,S,7. Nueva Carteya

Alcaraoejos.
Conquista,

8 1 10
9,2,3,10^5,4.071 ) 
7,6.

Alcaracejos.

Espejo.
Dos Torres,

8
2

<0
10,5,4,8,9,6,7 8 
o.)«. .Ds’s Torres,

Fuchíe Tojar, 
Villaralto.

8
2

10 2,9.7.8,33.6,6.
10.(1.) Vil'araLo.

Zuheros. 
Posadas,

8
*1

10 4,7,2,(l,)5.8,3,6. Zuheros,

Baena.
Luoeua.

7
31 10 3.1O.2,5,{1,)8,9.

7,6.4.
Baena.

(!bejo.
Saüla Eufemia.

7
3 10

9.(1,)3,5,7,10.4.
8,'2,6

Obejo.

Villaviciosa.
S. Sebastiao de ios

Ballesteros.

7

3
10

2.7,6.3,8.5X1.

10.9.4.

Villaviciosa.

Rambla.
Puente Genil.

7
3

10 o.(Lj3,6,9,7,1ó.
2.4,8.

Barabla.

Almedinilla, 
Benaiucji.

6
4

10 8,3,9.2.4,6.
10,7,5,(1.) Beuamejí.

Blázquez, 
Fuente 0 ojuna

6
4 l'*

2,7,{I,)4,6,5
8,9.3.10.

Blázquez.

Beiméz, 
Bujalance,

6
4 1*"

(Í.)6,8.4,9,2. 
6,3,10,7,

Belméz.

Encinas Reales.
Fuente Palmera

6
4 10

8.4,6,2,3,7.
9.Mi.)io. Fuente Palmera*

Fernán-Núñez
Córdoba.'

6
4

10
8,(1 .)3.0,6.9.
10,2.4.5.

Fernán-Núñez.

Carcabuey. 
Carlota,

6
4

5,10,3,4,6,9,
6.7.2,(1.) farlota.

Fuente la Lancha.
Belalcázar.

6
1

1” 9.7,3.4,(],)8, 
10.2,5.6.

Fuonte la Larchs-

Palenciana.
Valsequillo,

6
4

8,6,(1, )í, 7.10.
4,9,5,2.

Páleoeiat a.

Pedroche.
yiH.* del Rey,

6
4 i”

7,(i,)8,10,3,4.
6,2,6,9.

Pedroche,

Victoria.
Villafranca.

6
4

Lo 6,7.4.9.10,6.
2.3,8.(1 ) Vil la franca..

Almodóvar.
Montemayor.

5
5

1 10 7,4.6,8.10.
2,9,3,(1,)5. Montemayor.

Cañete las 'forres.
Castro del Rio.

6
5

9,7.3,10,8. 
{l.)2,4,6.5. Castro del Ríe*

Santaella. 
Morente, 
Viso.

8
8
4

20
7,8.20.17,12,16,19.6. 
tl.)18,l4,9,2,16,l3,lO,
(8JU3.

Morente.
Viso.
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Córduba S de Setiembre de 187i.

PUEBLOS,

Núm.
de dé
cima#

queha 
corres
pondi
do á 
cada 
uno.

Número que á cada pue 
blo ha correspondido en 
el sorteo para dar el sol

da do.

Pueblo que viace 
obligado o;; primer 
termino á dar el 

soldado en las déci
mas.

Pedro Abad. 
Carpio.

8
8 20

16,14.8,9,19.17,7,13.
I3,H,(3,)2O,5,2,4.18. Carpio. ]

Palma del Rio. 4 ÍÜ,(1,)6,12, Palma del Río )

Luque. 8 1 6.9,19,12,11.(2.) 16.t7. buque, j
Montalbán. 8 20 (l,)4,7.14,20,t3,l8,8.
Hornachuelos. M 10,15,6,3.

Mootalvau, ।

Añora, 8 1 11,17,13,5,8,18.4.9.
íorrecampo. 8 1 20 10,20,2,15,(1 ,)16.14,19. Torrecampo,
Hinojosa. 4 1 12,7,6, (3.) Hinojosa.

Cabra. 91 (1,) 12.18, 14, 17,28,23.
26,29. Cabra. t

Mentoro. 3 | 30 20,4.10.
Aguiliir, 9 , 6,(2)6,27,19,30,13,21,24 Aguilar }
^^dego^ 9( 9.7,2o,(3,)16,8.13,ll,22 Priego.

Gobierno mUitar da la pro * 
vlncia de Córdoba.

I^on Fraccisco A in eu a Lagier, Co- 
maotiauto graduado Capitan de 
b Reserva da Caballería y Fiscal 
de (a Comisión permanenti?.
Hallàndonie sigoiendo causa so- 

^'’éyl desórden púitUco ocurrido en 
^'sojusa del Dmiue la tarda del 
^eatioiacodd JuKoúltimo; y usan- 

®*íe las facultades que concede la 
Ordenanza á los oficiales del e^ér- 
w^o» per el piefenie llamo, cito y 
6tuplazo per primer edicto á los 
paisanos de aquella tccaiidad Anio- 
Wio Ckaves, Joaquín Cerro, Alvaro 
^oreno Palomo. Pafael Ruéio,

Híarilfello, Alanuel Poiedano 
Cachado y Eugenio Parvero Ma- 
^ibeUo (a) el Purea, para que eu el 
término de diez dias se presenten 
^o este Gobieroo Militar, contados 

esde la fecha, á dar sus desoargos 
? defensas, pueeto que de no veri- 

Garlo se seguirá y as sentenciará 
b causa en rebeldía por el Conse
jo de Guerra permaaeate, según 
P^ra tales casos está prevenido,

Córdoba 5 de Setiembre de 1874. 
i'iaocisco Ainsua.—Porsu man- 

_^^G, El Escribano, Emilio Cer- 
'‘111o.

^¿•■¿cuK^:-^¿saíSL£-5SS^a«a^!aB8aBflii3a 
diputación provincial de 

Córdoba.

La Comisión provincial, eu vista 
G considerable numéro de mozos 
® b actual reserva quo ante la 
‘Isma (jgjj ,¡pj.jj^ j^ presentarse 
®'» ser oídos y fallados, y muchos 

^Qibien que con perjuicio de du- 
^ ero8 siguientes fueron presenta* 

^® en Caja sin veriücarlo des

El Gobernador, 
Safael de Adan

pués ante esta Comisión, ha acor
dado provenir á los Srea. Alcal
des hagan saber á todos los que 
en sus respootivas localidades se en
cuentren en uno y otro caso, que 
quedan señalados los dias que á 
continuación se espresao para que 

J aquellos puedan verificerlo; en la 
i inteligencia do que serán deiara

dos desertores y sugetos ú la ros- 
pousabilidad que determina la cir
cular. del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 26 de Agoaio ùl- 
ti no ioa que siu una causa justa y 
plenamente justifleada dejen de 
hacer su presentación en el dia que 
se les señala.

Córdoba 6 de Setiembre de 
1874.—El Vics-prasidante A. Isi
dro Molina. — El Secretario, M. Ba
llestero».

Días en que deben ingresar en 
i Ceja los mozos que aun no se hayan 
1 presentado ante la misma y Comi- 
! sion provincial.
j Día 11,—Bujalance, Hinojosa, 

Blázquez,Fuente- Palmera, Espiel, 
Carlota, Carpio, Pedro-Abad, Ada
muz y Zuheros.

Dia 12.—Aguilar, Añora, Bj- 
nameji, Almedinilla, Almodovar, 

j Alcaracejos, Doña-Meacia, Con- 
j quista, Espejo, Fuente-Obejuna.
j Día 13.—Cabra, Carcabuey, 

Cañete, Belmez, Dos Torres, Fuen- 
' te la Lancha, Fuente Tojar, Belal- 
; cázar, Pozoblanco, Granjuela,
' Dia ti.—Baena, Castro, Enci

nas Reales, Hornachuelos, buque. 
Morante, Monturque, Nueva C\r- 

5 toya. Posadas.
1 Dia.15,—Montilla, Guijo, Gua- 
' dalcazar, Montalvan, Montemayor, 

Palma del Rio, Paleuciana, Obejo, 
Pedroche, Villaraito.

Dia IG.— Lucena, Montoro, 
Uffíofala, SantaelJa, Sao Sebastian,

í

Santa Eufemia. Valenzuela, Victo
ria, Villi vicio sa, Villaauev 1 del 
Duque.

Dia ÍT. —'^riego, Puente Ga
ñil. Fernán-Núñez, Valsequillo, 
ViU» det Río, Villafranca, Villa- 
harta, Villanueva del Rey, Villa- 
nueva de Córdoba, Torrecampo.

Dia 19. - Córdoba, Vijo, Izná
jar y Rute.

Núm. 418.
Audieacia de Sevilla.

Don Praneieco Ordóñez y Cáceres, 
bioeneindo en jurisprudencia y 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia.

Certifico: que por la Sa'a ex 
traord¡oari& da vacaciones do erta 
Audiencia se han elegido como du
rados para el partido judicial do 
Castro del Rio las capacidades y 
cabezas de familia que à continua
ción se espresan:

CAPACIDADES.
1 D José Valdelomar Mazuelo.
2 » Márcoa Jimenez Ramírez.
3 » Juan Carretero Montilla.

1 > Juan Carretero Navajas.
6 » Antonio Pulido Milian.
6 > Antonio Sahagún y Ro

dríguez.
7 > Mariano Fuentes del Rio.
8 » Crisfóbal Sahagún Criado.
9 » Juan Ramón Azpitarte.

10 • Manuel de Fuentes del Rio.
11 » Aotonio Conscegra Rodrí

guez,
Í2 > Andrés Uillua Moreno.
13 » Aotonio Porras Casado,
14 » Eduardo Sánchez Valen

zuela.
IB » Jo.-é Madrid Lopez Córdoba.
16 > José María Garoia Navajas. 
17 » Rafael Raiz Pineda.
18 » FraQci.sco FueotesCaldoron.
19 • Leopoldo Catderony Pineda.
20 > Francisco del Carpió San 

chez.
21 > Enrique Sahagún y Criado, 
22 • José Criado Villatoro.
23 > Juan Lopez Nuñez
24 , Rafael Gallardo Aranda.
25 • José Bello Criado,
26 > Fra□ cisco Casado y Lopez.
27 » Francisco Ruiz Castroviejo, 
28 » Rafael Cousa y Medina.
29 • Santiago Oria y Diego.
30 » Dionisio Maria Castro y 

Bueno.
31 » José Jimenes Medina.
32 » Rafael Rivas Ortiz.
33 » Francisco Jimenez Algaba. 

CABEZAS DE FAMILIA.
34 > Diouisio Quintero Cuenca.
35 > Pedro do Luque Marquez.
36 > José Piuedi Molina.
37 » Juan Perez Martin.
38 * Julián Serrano Rivas,
39 » Juan Baustísta Delgado.
40 » José Barranco Nuflo.
41 » Cristóbal Marquez Luque,

? 42 D. Jnan Ramón Tejada Car- 
, retiro.

43 ■ Tbmás Edas .Morales.
44 » Alberto Iñig lez Bravo.
43 » boi.s Cahiorou Corral.
46 . Freocis ode la Ron Diaudi. 
47 > José Calderón Corral.

! 48 » José Salido .MiUm.
Î 49 > Silvador Milian Purinb. 
S 50 * Juan Castro Rás.
j 51 » Venancio Fajardo Frías.

1
63 B Rafael Marquez Tamajón.
53 * Antonio Sotomayor La 

fuente,
54 » Juan Raman de Córdoba.
53 • Pedro del Rio Tejada.
56 - Juan Millen Carretero.
57 » Blas Velesoe Garcia.
58 » Ftanciéco Lepez Espirar.
59 > Pedro Algaba Reyes.
60 * Pedro Navajas Moreno.
61 • Mateo Navajas Moreno,
62 > .num Navarro Carretero, 
63 » Viceute Mazuelo Valdeb. 

m«r.
64 » Rafael Camacho Rubio,
63 > Angel Pilonabas Garcia,
66 . Ramón Melendez Valdés.
67 » Manuel Muflo Orti.
68 > Antonio Garcia Drasjeet.
69 > Antonio Santiago Fuentes 

González.
76 » Fraceisco boj ez Garcia.
71 > Francisco Lopez Vega
72 - Isidoro Vega y Lopez.
73 > Juan Chamizo Castro.
74 - Juan de Dios Córdoba Tor

res.
75 » Juan Ramírez y Pinada.
76 > José Rfloiirez Pineda.
77 > José Zamorsoo Laguna.
78 » Juan bopez Espinar.
79 • Juan Sanchaz Fernandez.
60 » José Gracia Ortiz.
81 « Manuel baguna Serrano. 
82 > Miguel Pineda y baguna. 
83 > Cários Portal Blanco, 
84 >1 Juan de Rus Sánchez.
85 » Cristóbal Rodríguez.
86 » Antonio buque Aranda.
87 » Francisco Escobar Rosas. 
88 » Jo.'é Villatoro Madinn.
89 » Juan Jinienez Madero,
90 » Cristóbal Marquez I’amejon. 
91 > Manuel Sánchez Recio.
92 • José Nuflo Orti.
93 » Felipe Fuentes Mesa, 
94 > Tomás BúrgosCarrasquilb. 
95 « Antonio Marquez Ruiz.
96 > BaoitoCrehencia Proebítero. 
97 » Juan Dávila Cubero.
98 > Francisco Córdova.
99 B Perfecto Peroz.

100 » Mateo de Prado Carpio.
Y para que conste, consiguien

te á lo acordado por la e.xpresada 
Sala, hice sacar la presente en Se
villa á veinte y siete de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.- Lioeueiado Francisco Or
dóñez.

Núm. 419.
Don Fr'aocisco Ordoñez y Cáceres, 

bicehoiado en Jurisproiencia, 
Escribano de Cámara de esta Au
diencia y Secretario de la Sala 
de lo criminal.
Certifico: qna por la Sala es- 

traordinaria de vacaciones se han 
elegido como Jurados para el par
tido judicial da Posadas, las capa
cidades y cabezas de familia que A 
o outi nú ación se ospresao:
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CAPACIDADRS. ,
4 D, Pedro Vargas Manoz.
3 » Francisco Fernandez Castro.

■ 3 » Francisco Ugar Sánchez.
4 » Francisco Rodriguez Cal

derón. 
ft » Manuel Monroy Belaionte. 
0 > Rafael Navarro Rosal
7 > Tiburcio Martínez Miguel.
8 ■ Francisco Ruiz Campanero.
9 » Antonio Gatierrez Matian.

10 > José Fernandez Castro.
11 > Francisco Milian Gal voz. 
lí a Antonio Brunavits Wals.
13 > Salvador Utriíia Crespo.
14 » Juan Saoz Muñoz.
15 > Rafael Reyes Muñoz
16 > Felipe Golmayo.
17 > Juan Kiets Diaz. 
(8 » Francisco Luque.
19 » Rafael Herencia Muñoz.
SO » José de Lucía Herrera.
21 > Antonio Gonzalez Ruiz.
22 » Antonio Almenara.
23 > Francisco Lora Jimenez.
24 » Juan Solia Ferez.
26 » José Martínez Angulo.
26 » Orooio Pablos Morodo.
27 » Francisco Ponferrada Cue

vas.
28 > Gárlos Golmayo.
29 » Eduardo Romero.
30 > Basilio Romero.
31 » Marinel Zamora.
32 » Pedro A lo ESO Garcia.
33 * Antonio Alamo Garcia. 

CABEZAS DE FAMILIA.
34 » Antonio Cañero Royano.
36 » Antonio Amor Perez.
36 • Vicente Espina Aguado.
37 » losé Gordon Brito
38 » Sebastian Padilla Garcia. 
39 » Pedro palacios Camacho.
40 > José Rosis Martínez.
41 > Antonio Serrano y Serrano. 
42 » José Natera Guzmán.
43 > Antonio Garcia Castilla. 
44 * José Campanero Huertas. 
45 » Miguel Zalazar Muñoz. 
46 > Francisco Rodríguez Leccea. 
47 » Antonio Lopaz Feria. 
48 > Francisco Leon Criado. 
49 ■ Juan Rodríguez Castilla. 
50 ■ Juan Estebes Lopez. 
51 > Joaquín Guzmán Huertas. 
62 • Francisco Natera Luna. 
.5 3 ■ Matias Aceña del Campo. 
.5 4 ■ Juan Aguilar García. 
tft > Cérius Aguilar Incola.
56 » Cristóbal Carmena Huertas 
57 * Angel Fernandez Chord. 
58 a Juan Sampedro Pardal.
59 > Juan Martínez Blanco.
60 • Silverio Medel Martínez.
61 > Autcnio Parrilla Crespo.
62 » Domingo Diego Carrasco. 

.6 3 > José B urdí lies Crespo.
64 • Joan Troyano Arjona.
66 • José Herís Ortos.
66 » Manuel Celorio Esteba.
67 • Antonio Durán.
68 » Antonio Muñoz Toscano.
69 » Francisco Clan Sánchez.
70 > Juan Sancho Venegas.
71 > Antonio González Urbano.
72 > Juen Carrasco Torres.
73 > Juan Oebalios Alamo.
74 > Francisco Aguilar Santos.
75 > Manuel Canto Rodríguez,
76 » Rafael Ruiz Riezgo.
77 > Antonio Milla Matica.
78 > Matias Rodríguez Rivera.
79 » Antonio Aguilar Jimenez.
80 > Juan Ruiz Almodovar.
81 • Esteban Fernandez Borrajo.
82 > Manuel Matute Fraile.
83 » José Sánchez Almenara. 
W a Rafael Camaño Mí iJa.

j 83 D, Manuel Gamero Cívico. 
| 86 > Vicente Jimenez Lopez.

87 > Esteban León Larios,
88 > Gabino Benito Perez,
89 » Juan Nieto Rojas,
90 > Juan Calvo de Leon.
91 > Migue! Leon Garcia. 

! 92 » Antonio Jimenez Cruz.
93 * Juan Ruiz Muñoz,
94 > Antonió Martín Cabanillas. 
95 > Alonso Muñoz Montero. 
96 B José Ramos Tortolero.
97 » Juan Gelvez Carrasco.
98 * Vicente Roman Ferrer. 
99 • Manuel Milian Luque.

100 B José Bonilla Garda.
Y para que conste, consigniento 

á lo acordado por la expresada Sala, 
hice sacar la presente en Sevilla 4 
veintisiete de Agosto de mil ocho- 

! cientos setenta y cuatro —El Se- 
( cretariu de la Sala, L. Francisco 
f Ordóñez.

Í

Núm. 427.
J uzgado de primera instan

cia de Estepa.
En noml re del Présidente del Po

der Ejecutivo de la República 
por la que administro juáticia: 
1). Rafael Lopez Prieto, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por el presente requiero á todos 

los funcionarios judiciales y guber
nativos de la Nación, á quieaes 
saludo debidamente, para que se 
sirvan acordar la práctica de dili
gencias coa objeto de averiguar 
quienes sean siete ú ocho hombres 
que en la noche del catorce del 
corriente robaron lo que después 
se espresaré. en la ensilla inmedia
ta à la estación férrea deCasariche, 
donde habita JoséAragonés Gómez, 
capataz de los trabajadores de la 
vía, y que consagaido as procéda é 
su detención y remisión A este Juz
gado, ( Q clase de detenidos é inco
municados; y que iguales düigea- 
ciss se practiquen tambieu para la 
busca, remisión é iucomunicacion 
de las personas en cayo poder se 
encuentren los efectos robados, 
que son los siguientes:

Bos pañuelos de seda blancos, 
uno de ellos coo uu ramito encar
nado en los picos y el otro con ce
nefa.

Tres mantones, uno de estam
bre á cuadros, otro de merino ne
gro y otro de crespón seda negro, 
todos nuevos.

Un vestido de seda con chaque
tilla y fleco, color plomizo, nuevo.

Otro vestido de enagua coo dos 
paree de boleros y puatas.

Unas enaguas blancas da flore
te, coo puntas bordadas, nuevas.

Una camisa de lienzo hilo con 
puntas de encajes ea las ma igas y 
cuello, y puntas de festón por abajo.

Un manto de seda negro, la
brado, con velo bordado si rededor.

Dos zarcilbs de oro con dia
mantes.

Un rosario de plata con las 
cuentas de azaVache.

Unas gargantillas de perlas coa 
cinco hilos.

Tres einiilios de oro. uno calado, 
’ con diamantes, otro con una rosita, 

rodeado de puntillas de diam|iat6^, 
! y el otro con uu topacio.
i bus cucharas de plata grandes.

.Media docena de peltre.
Seis tenedores con puños de 

' hueso,
j Dos cuchillos con iguales cabos, 

Uo pantalón de cuero, listado, 
nuevo.

{ Una chaqueta de paño, nueva, 
forrada con bayeta.encarnada.

j Ulra de lana nueva, dorada, 
con cueLo du felpa negro,

j Un chaleco cortado y sin hacer, 
de la misma tela.

Una escopeta vizcaína, cajú 
completa de nogal, abrazaderas de 
hierro, fábrica de José Baderre- 
nechoa.

Un cuchillo grande de mesi.
Un vestido de lana azul.
Otro vestido en blanco, con dos 

boleros, ambos nuevos.
Una arroba dequeso meoehego, 

en aceite.
Dos arrobas de tocino y una bo. 

tella de cristal con guindas en 
aguardiente.

Estepa veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Rafael Lopez,—P. S. M., José 
Muñoz.

A.MJKCI

Pa[tel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
eubeñao^, y de las que

se lea a^i^udan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Eer 
nando, 3^

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
de la contribución según 
los nuevos modelos de la 

• Administración. So ba- 
' Uru de venta en la i n- 
prenta doi «Diario de 

j Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación dd amiUa* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticiuas municipales. 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

BEíSEElCEíSGlA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de ííeneli* 
cencía, ^e hallan de reu* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71.

Hojas de padrón coO 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma* 
yo de 871. Se hallan 
de venta en la libreril 
del «Diario de Gordo* 
ha,» San Fernando ♦i^ 
y Letrodos 18.

iu-preuta, Ubr ría y litugraf « J*’^ 
ÜiAttlU U¿1 U04UUBA.
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